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MANUAL DE CAJA CHICA
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 453
SANTIAGO, 10-03-2025
VISTOS:
Sentencia de Calificación y Proclamación deGobernadores Regionales electos en segunda votación del Tribunal Calificador de Eleccionesde fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 de la LeyNº19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional y sus posterioresmodificaciones; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; la Ley N°19.880, que establece las Bases de los ProcedimientosAdministrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; laResolución Nº7 de 2019 y la Resolución Nº16 de 2020, ambas de la Contraloría General dela República; la Resolución Exenta N° 289 (28.02.2020) que aprobó Formato y vigencia delos Manuales de Procedimientos, la Resolución Exenta N°1.031 (09.06.2023) que aprobó el“Manual de Procedimientos para la Administración de Fondos Fijos Globales en Efectivo paraOperaciones Menores”; las Resoluciones Exentas N°2.508 (14.12.2022), N°2.700(30.12.2022) y N°339 (24.02.2023), Nº4245 (27.12.2023) y Nº1.340 (23.07.2024) queaprobaron la nueva Estructura Orgánica Funcional y Funciones del Servicio Administrativodel Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y,
CONSIDERANDO:
1º Que, resulta necesario establecer unprocedimiento asociado a la administración, uso y rendición de fondos fijos globales enefectivo para operaciones menores, que permita normar, regular, orientar, apoyar yestandarizar sus procesos.
2° Que, los organismos del sector público podrán,mediante transferencias bancarias u otro procedimiento, disponer de fondos globales, paraoperar en dinero efectivo, hasta por un monto máximo de quince unidades tributariasmensuales, para efectuar gastos por los conceptos comprendidos en los ítem del subtitulo 22“Bienes y Servicios de Consumo”, del clasificador presupuestario, siempre que las cuentasrespectivas, por separado, no excedan cada una de cinco unidades tributarias mensuales,gastos que tendrán la calidad de “gastos menores”.
3° Que, las rendiciones mensuales de cuentas,parciales o totales, por los pagos efectuados que por separado excedan de una unidadtributaria mensual, deberán clasificarse con el ítem o los ítems y asignacionescorrespondientes, del subtítulo 22, que identifiquen su naturaleza.
4° Que, asimismo, todo gasto de cualquiernaturaleza, que por separado no supere el monto correspondiente de una unidad tributariamensual, deberá clasificarse con el ítem 12, asignación 002.
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5° Que, para todo gasto se requerirá comprobanteo boleta de compraventa que lo justifique, sin que sea indispensable la presentación defacturas. Los pagos inferiores al monto indicado en el número precedente, por los cuales noexista obligación legal de extender boleta de compraventas y/o comprobante, deberándetallarse en planilla que deberá visar el funcionario que rendirá la cuenta.
6° Que, de los fondos globales a que se refiere lapresente Resolución, se deberá preparar mensualmente la rendición de cuentas por los pagosefectivos y remitirla al Departamento de Finanzas, con la información complementariarespecto del gasto efectuado con los fondos concedidos, pudiendo el Servicio o instituciónponer a disposición recursos adicionales para mantener el nivel del fondo global asignadoanteriormente, o elevarlo hasta los montos máximos que correspondan.
7° Que, los manuales de procedimientos soninstrumentos y documentos de apoyo al quehacer cotidiano de las diferentes áreas delServicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y normas que explican eldesarrollo de los procesos y permiten contribuir al cumplimiento de la función pública.
8° Que, los manuales de procedimientos permitenuniformar y controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitrariaya que determinan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
9° Que, los manuales de procedimientos facilitany aportan en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continuade los procesos del Servicio.
RESUELVO:
1.- APRUÉBESE con una vigencia de cuatro (4)años, a partir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LAADMINISTRACIÓNDE FONDOS FIJOSGLOBALES EN EFECTIVO PARAOPERACIONESMENORES”, del Gobierno de Santiago, en los términos allí referidos y que son parteconstitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fechade su total tramitación.
2.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución ExentaN°1.031, de fecha 09 de junio 2023, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, queaprobó el “Manual de Procedimientos para la Administración de Fondos Fijos Globales enEfectivo para Operaciones Menores”.
3.- DÉJESE CONSTANCIA de que, si estaAutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar, conforme al mérito de los antecedentes, elpresente Manual de Procedimientos.
4.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.
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Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS/JNS/AVN/CHM/JCODistribución:
· Administración Regional
· Jefaturas de División
· Jefatura y Analistas Departamento de Finanzas
· Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes
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1. Objetivo 
 

Estandarizar el proceso de asignación, entrega y rendición de fondos fijos, así como 
establecer los montos, plazos y tipos de gastos que pueden realizarse. 
 
Las jefaturas y los funcionarios administradores de fondos fijos serán directamente 
responsables de la correcta administración de los fondos fijos recibidos, así como de la 
oportuna rendición mensual. 
 

2. Alcance 

 
División de Administración y Finanzas y administradores/as de fondos fijos para 
operaciones menores, cabe precisar que los fondos fijos destinados a gastos menores, 
podrán ser utilizados sólo para gastos comprendidos en el ítem del subtítulo 22 del 
Clasificador de Ingresos y Gastos para el Sector Público, aprobado en el Decreto N° 854 
del año 2004 del Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuestos. 
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3.Estructura Organizativa del Área que es responsable este procedimiento: 
(Responsabilidades) 

 

3.1. Organigrama de cargos responsables: 
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3.2.- Definición de cargos responsables:   
 

Administrador/a Regional/Jefatura División/secretario ejecutivo: 
 Informar al/la funcionario/a de su designación como administrador del fondo fijo y que en forma 

mensual se le realizará un descuento en sus remuneraciones de un 0,78% del sueldo base, 
correspondiente a la prima de la póliza de fidelidad funcionaria. 

 Elaborar y remitir a la Jefatura DAF memo de designación del/la funcionario/a de planta o contrata 
como encargado/a de administrar el fondo fijo con el formulario de solicitud de póliza. 

 
 Jefatura División Administración y Finanzas:  

 Firmar oficio, a la CGR y compañía de seguros, de solicitud de asignación de póliza de fidelidad 
funcionaria, adjuntando memo con designación del funcionario/a y formulario de solicitud de póliza, 
firmada por el/la funcionario/a designado/a. 

 Firmar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo asignado a 
la Jefatura DAF. y a las Jefaturas respectivas. 

 Informar e instruir de las sanciones que serán impartidas en caso de mal uso de los fondos fijos 
globales.   

  

Jefatura Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas:  
 Recepcionar memo con designación del/la funcionario/a a cargo del fondo fijo con el formulario de 

solicitud de póliza. 
 Elaborar y derivar oficio, a la CGR y compañía de seguros, a la Jefatura DAF, de solicitud de 

asignación de póliza de fidelidad funcionaria, adjuntando memo con designación del funcionario/a y 
formulario de solicitud de póliza, firmada por el/la funcionario/a designado/a. 

 Recepcionar póliza de fidelidad funcionaria aceptada por Contraloría General de la República y 
entidad aseguradora y proceder al descuento de la prima de la póliza de fidelidad funcionaria. 

 Elaborar y enviar memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada al Departamento de 
Finanzas, para la emisión de la respectiva resolución exenta de asignación del/la administrador/a y 
el monto del fondo fijo asignado. 

 

Jefatura Departamento de Finanzas:  
 Ejercer el control y la supervisión del buen uso de los recursos entregados por concepto de gastos 

menores, teniendo la obligatoriedad de efectuar arqueos aleatorios a través de la revisión de 
documentos de egresos que respaldan los gastos efectuados, cualquier diferencia detectada entre 
la suma de dichos valores y documentos y el monto de los fondos otorgados dará origen a 
responsabilidades administrativas. 

 Recepcionar memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada y solicitar elaboración de 
resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo a la Unidad de 
Presupuesto de Funcionamiento.  

 Visar y derivar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo a la 
Jefatura DAF. 

 Recepcionar resolución de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo asignado y 
derivar a la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional para generar el requerimiento y 
compromiso en el SIGFE de los recursos. 
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 Recepcionar por SGD la rendición mensual para la reposición del fondo fijo con la planilla de gastos 
firmada por Encargado/a del Fondo Fijo, adjuntando los documentos correspondientes para el 
proceso de rendición del fondo fijo y derivar a la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional 
para su revisión. 

 Cuando proceda el cierre del fondo fijo (a más tardar el día 28 de diciembre de cada año), deberá 
enviarse por SGD a la unidad de presupuesto de funcionamiento Regional, las boletas, facturas, 
recibos y comprobantes, además del comprobante de depósito o transferencia directamente a la 
unidad de tesorería para proceder al cierre definitivo del fondo. 

  

Encargado/a Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional:  
 Recepcionar de manera inicial el memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada por la 

Contraloría General de la República y entidad aseguradora y elaborar resolución exenta de 
asignación del/la administrador/a, el monto del fondo fijo y periodo de vigencia. 

 Elaborar, visar y derivar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo 
fijo asignado a la Jefatura del Departamento de Finanzas, la cual deberá definir las responsabilidades 
administrativas en situación de pérdida, mal uso y sanción en aquellos casos en que se niegue a la 
realización del arqueo de los fondos a su cargo. 

 Recepcionar resolución de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo y derivar a la 
Unidad de Tesorería para proceder con la entrega del anticipo. 

 Recepcionar por SGD la rendición mensual para la reposición del fondo fijo con la planilla de gastos 
firmada por Encargado/a del Fondo Fijo, adjuntando los documentos correspondientes para el 
proceso de rendición del fondo fijo, generar compromiso de reposición en SIGFE y derivar a la Unidad 
de Contabilidad. 

 Recepcionar por SGD de la Jefatura del Departamento de Finanzas al momento del cierre del fondo 
fijo, con las boletas y/o facturas, para proceder mediante SIGFE al cierre definitivo, derivando a la 
unidad de contabilidad. 

 Controlar los verificadores de los gastos de los recursos asignados vía Fondos Fijos Globales en 
Efectivo para operaciones menores. 

 Cargar en Transparencia Activa la información financiera relativas a Gastos Menores.  
 Previo a la reposición del fondo fijo global, se revisará en SIGFE los saldos contables a cargo del 

responsable del fondo fijo, los cuales no deben superar el anticipo otorgado.  
 

 Encargado/a Unidad de Contabilidad:  
 Recepcionar de la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional por SGD solicitud de egreso, 

revisar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo y todos los 
antecedentes de la reposición respectiva, realizar asiento contable en SIGFE y derivar a la Unidad 
de Tesorería. 

 Recepcionar por SGD de la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional, la rendición mensual 
para la reposición del fondo fijo con la planilla de gastos firmada por Encargado/a del Fondo Fijo, 
adjuntando los documentos correspondientes para el proceso de rendición del fondo fijo y derivar a 
la Unidad de Tesorería para su reposición. 

 Recepcionar por SGD de la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento Regional, memorando al 
momento del cierre del fondo fijo, con las boletas y/o facturas, el depósito respectivo (si procede) y 
el compromiso presupuestario y proceder posteriormente al asiento contable de SIGFE al cierre 
definitivo. 
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Encargado/a Unidad de Tesorería:  
 Recepcionar solicitud de egreso de los recursos del fondo fijo al/el administrador/a y preparar 

transferencia electrónica para la gestión de la firma de dos cuentadantes. 
 Efectuar transferencia electrónica al encargado/a del fondo fijo inicial y/o por reposiciones 

posteriores. 
 Recepcionar por SGD de la Unidad de Contabilidad, la rendición mensual para la reposición del fondo 

fijo con la planilla de gastos firmada por Encargado/a del Fondo Fijo, adjuntando los documentos 
correspondientes para el proceso de rendición del fondo fijo. 

 Recepcionar por SGD de la Unidad de Contabilidad, memorando al momento del cierre del fondo fijo 
con las boletas y/o facturas, el depósito respectivo (si procede) y el asiento de devengo, para 
proceder mediante SIGFE al cierre definitivo. 

 

Encargado/a del Fondo Fijo: 
 Aceptar la designación de encargado/a de caja chica y completar, firmar y entregar formulario de 

solicitud de póliza a su jefatura. (Entregado por el depto. de Gestión y Desarrollo de Personas) 
 Recepcionar resolución de designación y asignación de recursos del fondo fijo con el monto 

asignado. 
 Recepcionar la transferencia electrónica por concepto fondo fijo inicial y/o por las respectivas 

reposiciones. 
 Cumplir a cabalidad lo estipulado en el art. 20 de la Resolución N° 30 de la CGR, la cual fija normas 

de procedimiento sobre rendición de cuentas y sus actualizaciones, debiendo prepara mensualmente 
una rendición de cuentas de sus operaciones, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
mes que corresponda. 

 La transferencia electrónica será depositada en su cuenta personal por concepto de fondo fijo, la 
cual debe estar bajo su resguardo y actualizados sus movimientos, en caso de arqueos de caja 
efectuados aleatoriamente por Auditoría. 

 Entregar recursos al requirente en conjunto con la firma en el formulario de recepción de éstos para 
su respaldo. 

 Contar con la disposición ante la realización de arqueos aleatorios realizados por el Departamento 
de Finanzas, los cuales podrán ser efectuados cuando lo estime conveniente.   

 Recepcionar, revisar y validar, de acuerdo a la normativa vigente, los comprobantes de rendición 
entregados por los requirentes, debidamente detallados y firmados al reverso. 

 Elaborar planilla de gastos, adjuntando los documentos correspondientes para el proceso de 
rendición del fondo fijo. 

 Derivar al Departamento de Finanzas, por SGD planilla de gastos debidamente firmada con sus 
boletas y/o facturas de respaldo para proceder a la reposición del fondo fijo respectivo. 

 Cuando exista un gasto rechazado de la rendición de la caja chica, esta será descontada.  
 Cuando proceda el cierre del fondo fijo (a más tardar el último día previo al feriado bancario de 

diciembre de cada año), deberá enviarse al departamento de finanzas por SGD, las boletas y/o 
facturas y el comprobante del depósito (del saldo disponible en caja chica si procede) efectuado en 
la cuenta corriente bancaria respectiva, para proceder al cierre definitivo del fondo. 

 Al producirse los faltantes de dinero determinados en los arqueos de los respectivos fondos, serán 
cubiertos de inmediato por el responsable directo de su manejo, explicando dicho faltante en los 
documentos que respaldan el arqueo correspondiente. 
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Requirentes:  
 Solicitar a la jefatura directa, mediante correo electrónico o documento, la autorización para el uso 

de fondos fijos, señalando expresamente el motivo, cabe precisar que el requirente no puede exigir 
entrega de recursos a quien tiene la responsabilidad y administración del fondo. 

 Solicitar posteriormente recursos de caja chica al encargado/a del fondo fijo. 
 Firmar formulario de recepción del monto recibido. 
 Rendir el uso de los recursos, hasta 15 días hábiles después de haberlos recibido, con los respaldos 

debidamente firmados (facturas y/o boletas necesarias para la justificación del gasto y el saldo en 
efectivo, si corresponde). 

  

Jefatura Departamento de Gestión Documental y Archivos:  
 Numerar y distribuir oficio, a la CGR y compañía de seguros, de solicitud de asignación de póliza de 

fidelidad funcionaria, recepcionada del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, 
adjuntando memo con designación del funcionario/a y formulario de solicitud de póliza, firmada por 
el/la funcionario/a designado/a. 

 Numerar y distribuir resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo 
a la Jefatura DAF, a las Jefaturas respectivas y al interesado. 

 

4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias (Leyes 
relacionadas). 
 

4.1.- Siglas  
CGR: Contraloría General de la República. 
SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado. 
 

4.2.- Abreviaturas  
GORE: Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. 
CORE: Consejo Regional Metropolitano. 
DAF: División de Administración y Finanzas. 
SGD: Sistema Gestión Documental. 
 

4.3.- Definiciones 
Arqueo de Caja: Procedimiento de verificación y control que consiste en el conteo físico del efectivo y 
documentos valores en custodia, comparándolos con los registros contables, con el objetivo de asegurar 
la correcta administración y disponibilidad de los fondos fijos. 
 
Cuentadante: Corresponde a todos aquellos funcionarios que tengan a su cargo la gestión de los ingresos 
y la realización de los gastos de cualquier naturaleza y de menor cuantía, atingentes a la Institución y que 
se rigen globalmente hasta el monto autorizado mediante resolución exenta, cabe precisar que el 
cuentadante que firme la reposición del fondo fijo, no podrá ser él encargado del fondo, exceptuando que 
al momento de realizar la transferencia, exista solamente 1 cuentadante distinto al que recepciona los 
fondos. 
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Fondo Fijo: O caja chica, es la cantidad de dinero, fija y reembolsable, que se asigna a un 
funcionario mediante cheque nominativo o transferencia electrónica a su nombre, el cual debe y 
de menor cuantía, no previstas, en las cuales no haya stock en el servicio y sean requeridas de 
forma urgente, las cuales deben ser respaldadas por un comprobante de rendición (Boletas, 
Facturas, Recibos y/o Comprobantes). 
 
Gastos Rechazados: Son aquellos que no cumplan los siguientes requisitos: 
 Aquellos no contemplados en los ítems autorizados como fondo a rendir. 
 Boletas y/o Facturas que presenten enmendaduras. 
 Aquellas que excedan el monto de las UTM señaladas en el presente manual. 

 

Operaciones menores: Sumas de dinero que se mantienen a disposición para cubrir gastos de 
bajo costo que se pueden presentar durante las actividades diarias.  
  
Póliza de Fidelidad Funcionaria: Este seguro ampara actos fraudulentos o ímprobos, tales 
como desfalco, falsificación, robo, hurto, malversación, sustracción fraudulenta, mal uso 
premeditado, falta de integridad o de fidelidad u otros actos semejantes a los mencionados que 
sean punibles según la Ley, que produzcan perjuicios económicos comprobables, cometidos por 
el funcionario público, actuando solo o en complicidad con otros. 
  
Rendición: Proceso a través del cual se informa documentadamente acerca de la forma como 
se ha llevado a cabo el manejo de los ingresos y/o gastos públicos, toda rendición de cuenta no 
presentada o no aprobada por el otorgante, u observada, total o parcialmente, generará la 
obligación de restituir aquellos recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, sin perjuicio 
de las responsabilidades y sanciones que determine la ley. 
  
Requirente: Quien requiere, necesita o precisa recursos, cabe precisar que no tiene la facultad de exigir 
entrega de recursos a quien tiene la responsabilidad y administración del fondo. 

   
Respaldo de los desembolsos: Todo desembolso deberá estar debidamente respaldado por 
su boleta, factura, recibo o comprobante a nombre del Gobierno de Santiago debidamente 
cancelado. Dichos documentos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Manual. 
  
Responsables del manejo de las cajas chicas: El manejo de las cajas chicas estará a cargo 
de un/una funcionario/a que se encargará de custodiar y administrar los fondos, siendo 
responsable de cumplir con la normativa vigente y con las disposiciones establecidas, siendo sus 
principales funciones: 
 Custodiar los fondos de la caja chica 
 Controlar los gastos y los movimientos de la caja chica 
 Justificar los gastos con documentos autorizados 
 Rendir cuentas mensuales sobre la gestión de los fondos 
 Mantener un registro de todos los movimientos  
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Sobrantes y faltantes: Cuando se produzca un sobrante o faltante se procederá de 
conformidad con las disposiciones generales del presente manual:  
 Los faltantes de caja se producen cuando en el arqueo de caja chica, los valores arqueados 

son menores, es decir contado, no exceden a los montos que, según los documentos y los 
registros deben estar contenidos en esa cuenta. 

 Los sobrantes de caja a diferencia de los faltantes se producen cuando en el arqueo, de 
caja chica la suma de los valores arqueados, es decir contado, exceden los montos, que según 
los documentos y los registros deben estar contenidos en esa cuenta. En forma práctica se 

producirá un sobrante de caja, cuando la suma del efectivo contado más los vales de caja son mayores 
que la suma de los recibos de caja general. 

 

4.4.- Referencias 
 Instrucciones Ley de Presupuestos del Sector Público 
 Decreto Anual de Ministerio de Hacienda respecto de austeridad y gasto público. 
 Resolución N° 30 de 2015 (Que reemplaza la Resolución N° 759/2003 de CGR), que fija 

normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. 
 Dictamen CGR N°8.538 de 2019, asignación de fondos globales para gastos menores y 

viáticos mediante transferencia electrónica, admisibilidad de realizar pagos con tarjetas de 
débito con cargo a fondos a rendir. 

 Decreto N° 2.554 de 2022, Hacienda autoriza fondos globales en efectivo para operaciones 
menores y viáticos. 

 Decreto Hacienda N° 2.340/2023, autoriza fondos globales en efectivo para operaciones 
menores y viáticos.  

 Res. Exenta N° 500 (09.12.2022), del Consejo para la Transparencia. 
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5.- Mapa de Procesos 
 

Requerimientos de entrada 
del proceso 

Solicitud de uso de Fondo Fijo Global por parte de un requirente 

Salidas de servicios o 
productos 

Gastos de bajo costo 

Clientes externos Contraloría General de la República, Entidad Aseguradora  

Usuarios Requirentes, Encargados/as de Fondo Fijo 

Descripción o definición del 
proceso clave 

Proceso: Finanzas 
Sub Proceso: Administración de Fondos Globales en Efectivo para 
Operaciones Menores (Caja Chica) 
Etapas:  
- Designar cuentadantes para administrar los fondos globales 
- Uso de fondo fijo global 
- Rendiciones mensuales de gastos de fondo fijo global 
- Cierre de fondo fijo global 

Unidad y/o Departamento Departamento de Finanzas 

División División de Administración y Finanzas 
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Procesos Estratégicos:  
Instrucciones Ley de Presupuestos 

Decreto Ministerio de Hacienda autoriza fondos globales en 
efectivo para operaciones menores 

Circular N° 30 de 2015 CGR 

Proceso Clave:  
Proceso:  

Departamento de Finanzas 

Sub Proceso:  

Administración de Fondos Globales en Efectivo para 
Operaciones Menores (Caja Chica) 

Etapas: 
- Designar cuentadantes para administrar los fondos 

globales 
- Uso de fondo fijo global 

- Realizar las rendiciones de gastos del fondo global 

- Cierre de fondo fijo global 
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Procesos de Soporte o Ayuda:  
Departamento de Finanzas 

Departamento de Gestión Documental y Archivos 

Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 
6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso: 
6.1.1. Designación y Asignación de Fondo Fijo Global. 

 
 DESIGNACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FONDO FIJO GLOBAL

ENCARGADO/A 

UNIDAD DE 

TESORERÍA

JEFATURA DEPTO 

DE FINANZAS

JEFATURA DEPTO 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVOS 

ENCARGADO/A 

UNIDAD DE 

PRESUPUESTO

DE 

FUNCIONAMIENTO

ENCARGADO/A 

DEL FONDO FIJO

JEFATURA DEPTO 

DE GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE 

PERSONAS

ADMINISTRADORA 

REGIONAL / 

JEFATURAS DE 

DIVISIÓN / 

SECRETARIO 

EJECUTIVO

JEFATURA 

DIVISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS

Inicio

Informar al/la 

funcionario/a 

su designación 

como 

administrador 

del fondo fijo

Recepcionar 

memo con 

designación 

del/la 

funcionario/a a 

cargo del fondo 

fijo

Elaborar y 

enviar memo 

con póliza para 

emisión de la 

resolución de 

asignación 

Recepcionar 

memo con 

copia de póliza 

y solicita 

elaboración 

resolución 

exenta

Elaborar, visar 

y derivar 

resolución 

Administrador/a  

fondo fijo y 

recursos

Recepcionar 

resolución de 

designación y 

asignación de 

recursos del 

fondo fijo 

Aceptar la 

designación de 

encargado/a, 

firmar y 

entregar 

formulario de 

póliza fidelidad 

Recepcionar 

solicitud de 

egreso y emitir 

cheque o 

preparar 

transferencia 

para firma 

cuentadantes

Recepcionar 

cheque o 

transferencia 

electrónica por 

fondo fijo inicial 

Numerar y 

distribuir oficio 

a la CGR y Cía. 

de Seguros, 

asignación de 

póliza de 

fidelidad 

funcionaria

Firmar oficio a 

la CGR y Cía. 

de seguros, 

asignación 

póliza fidelidad 

funcionaria

Recepcionar 

memo con 

copia de póliza 

y elaborar 

resolución 

exenta de 

asignación

Recepcionar 

resolución de 

asignación y 

generar 

requerimiento y 

compromiso en 

SIGFE

Visar y derivar 

resolución 

Administrador/a  

fondo fijo y 

recursos

Recepcionar 

resolución y 

Solicitar 

requerimiento y 

compromiso en 

SIGFE

Elaborar oficio 

a la CGR y Cía. 

de seguros de 

asignación de 

póliza fidelidad 

funcionaria

Fin

Recepcionar 

póliza de 

fidelidad 

funcionaria y 

proceder al 

descuento de 

la prima

Elaborar y 

remitir memo 

designación 

del/la 

funcionario/a 

como 

encargado/a 

fondo fijo

Firmar 

resolución 

Administrador/a  

fondo fijo y 

recursos

Numerar y 

distribuir 

resolución 

Administrador/a  

fondo fijo y 

recursos

Entregar 

cheque o 

efectuar 

transferencia 

electrónica al 

encargado/a 

del fondo fijo

SIGFE

SGDSGD

SGD

SGD

SGD

SGD
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6.1.2 Solicitud y Reposición del Fondo Fijo Global  

 

 SOLICITUD Y REPOSICIÓN DEL FONDO FIJO GLOBAL

REQUIRENTE

ENCARGADO/A 

UNIDAD DE 

TESORERÍA

ENCARGADO/A 

UNIDAD DE 

PRESUPUESTO DE 

FUNCIONAMIENTO

ENCARGADO/A 

DEL FONDO FIJO

JEFATURA DEPTO 

DE FINANZAS

ADMINISTRADORA 

REGIONAL / 

JEFATURAS DE 

DIVISIÓN / 

SECRETARIO 

EJECUTIVO

ENCARGADO/A 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD

SI

Inicio

Firma 

formulario de 

recepción del 

monto 

solicitado

Recepcionar la 

rendición del 

fondo fijo y 

derivar para su 

revisión 

Derivar 

antecedentes 

para reposición 

del fondo fijo

Solicita a la 

jefatura directa 

autorización 

para el uso de 

fondo fijo

Rendir el uso 

de recursos, 

hasta 15 días 

hábiles 

despues de 

haberlos 

recibido 

Entrega 

recursos al 

requirente con 

firma del 

formulario 

respectivo

Elaborar 

planilla de 

gastos, 

adjuntando los 

documentos 

para la 

rendición

Recepciona la 

rendición para 

reposición del 

fondo fijo y 

deriva

Recepcionar, 

visar y validar 

los 

comprobantes 

de rendición

Solicita 

recursos de 

caja chica al 

encargado del 

fondo fijo 

respectivo 

SGD

SGDSGD

¿Autoriza 

uso de fondo 

fijo?

Recepciona 

solicitud de 

egreso, revisa 

res. Exenta del 

fondo fijo, 

realiza asiento 

contable y 

deriva

Recepciona 

solicitud de 

egreso del 

fondo fijo, y 

emite cheque o 

prepara la 

transferencia 

Entrega 

cheque o 

efectua la 

transferencia 

por concepto 

de reposición 

del fondo fijo

Recepciona 

cheque o 

transferencia 

electrónica, por 

reposición del 

fondo fijo

Fin

NO

SGD
SIGFE
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6.1.3. Rendición del Fondo Fijo Global 
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6.1.4. Cierre del Fondo Fijo Global 
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6.2.- Desarrollo Procedimiento Clave:  
 

6.2.1 Designación y Asignación de Fondo Fijo Global 
 

Actividad Observaciones o Aclaraciones Responsables 

Elaborar oficio a la CGR y 
Compañía de seguros de 

asignación de póliza de 
fidelidad funcionaria 

A contar de la fecha de aceptación de la Póliza de 

Fidelidad Funcionaria por parte de Contraloría 

General de la República, se podrá proceder al 
descuento respectivo de ésta al funcionario 

designado. 

Jefatura 
Departamento de 

Gestión y Desarrollo 
de Personas 

Recepcionar memo con copia 

de póliza y elaborar Resolución 
de asignación de fondos y 

derivar 

La elaboración de esta Resolución debe detallar el 

nombre completo del funcionario, grado, calidad 
jurídica, dependencia y N° de Póliza de fidelidad 

Funcionaria asignada. 

Encargado/a Unidad 

de Presupuesto de 
Funcionamiento 

Regional 

 
 

6.2.2 Solicitud y Reposición de Fondo Fijo Global 
 

Actividad Observaciones o Aclaraciones Responsables 

Entrega recursos al 
requirente con firma del 

formulario respectivo 

Después de autorizar y visar el Formulario de Caja 
Chica, se procederá a hacer la entrega en efectivo del 

dinero solicitado. 
El formulario visado y firmado quedará de respaldo en 

un archivo dedicado para estos efectos bajo 

responsabilidad del Encargado/a de Fondo Fijo. 
 

Encargado/a de Fondo 

Fijo 

Recepcionar, visar y validar 

los comprobantes de 
rendición 

Cada Encargado de Caja Chica, en virtud de lo 
dispuesto en este Manual de Procedimientos, así como 

la legislación vigente relativa a la administración de 

fondos globales en efectivo para operaciones menores, 
podrá autorizar la solicitud del requirente y entregar el 

dinero solicitado o no, según corresponda. 
 

Dentro de los gastos permitidos se encuentran 

los siguientes: 

 Adquisición de materiales de oficina e insumos 
computacionales que no se tenga stock. 

 Adquisición de herramientas. 

 Adquisición de materiales de aseo. 

 Adquisición de artículos eléctricos. 

 Despacho de correspondencia. 

 Carga de combustible para vehículos 

institucionales. 

Encargado/a de Fondo 
Fijo 
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Actividad Observaciones o Aclaraciones Responsables 

 Tarjetas de presentación. 

 Mantención, revisión técnica, peajes y otros 
similares de vehículos institucionales. 

 Adquisición de menaje. 

 
Dentro de los gastos prohibidos, se encuentran 

los siguientes: 

 Adelantos y/o préstamos de dinero al personal. 

 Cuentas de Consumos Básicos  

 Alimentación, bebidas en general y cafetería 

 Vestuario 

 Remuneraciones en general 

 Cambios de cheques personales. 

 Compras superiores a 5 UTM. 

 Gastos de representación, protocolo y ceremonial. 

 Pago por cometidos funcionarios. 

 
6.2.3 Rendición de Fondo Fijo Global 

 
Actividad Observaciones o Aclaraciones Responsables 

Elaborar y derivar planilla de 

gastos 

Esta planilla deberá ser común para todos los/as 

Encargados/as de Fondo Fijo, para así evitar 
inconvenientes en el proceso de rendición, la cual 

deberá venir con la firma del Encargado/a del fondo fijo. 

Deberá adjuntar todos los comprobantes entregados 
por los requirentes a modo de respaldo.  

 
La rendición de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 

N° 30 de la CGR, se realizará de forma mensual, la cual 
deberá remitirse dentro de los quince (15) primeros días 

hábiles administrativos del siguiente mes al que se 

informa, incluso respecto de aquellos meses en que no 
exista gasto. 

Encargado/a de 

Fondo Fijo 

¿Valida egreso, 
antecedentes y 

transferencia? 

En caso de inconsistencia en alguno de los documentos 

recibidos, devolverá todos los antecedentes al 
Encargado/a de la Unidad de Presupuesto de 

Funcionamiento Regional para una nueva revisión y 

concordancia. 

Jefatura 
Departamento de 

Finanzas 

¿Autorizar transferencia 

electrónica? 

Los cuentadantes, en virtud de su potestad, solo 
procederán a la autorización de las transferencias 

electrónicas si los montos son consistentes con el 

egreso y con la rendición que se adjunta. 

Cuentadante 
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6.3 Controles de las Actividades:  
6.3.1 Recomendaciones 

 
Actividad Descripción del Control Responsable 

Emisión de la resolución 
que asigna los fondos de 

caja chica 

Que se defina claramente las responsabilidades 

administrativas en situación de pérdida, mal uso y 
sanción en aquellos casos que el funcionario se niegue 

a la realización del arqueo de los fondos públicos a su 
cargo. 

División de 
Administración y 

Finanzas 

Emisión de la resolución 

que asigna los fondos de 

caja chica 

La resolución que asigna los fondos debe ser elaborada 

antes de realizar la transferencia de recursos a los 
responsables, aunque los encargados sean los mismos 

del año anterior y tengan póliza vigente. 

División de 

Administración y 

Finanzas 

Arqueos aleatorios a los 
fondos de caja chica 

Se recomienda realizar arqueos aleatorios, evaluando 

además la asignación de fondos a quienes no los 

utilizan regularmente. 

Departamento de 
Finanzas 

Reposición del Fondo 

Fijo 

La reposición del fondo fijo se realizará una vez al mes 

previa rendición mensual (la cual puede no 
corresponder al 100% del monto entregado 

previamente). 

 
La reposición del Fondo fijo corresponderá al monto 

rendido y aprobado por la Unidad de Presupuesto 
Regional 

Encargado/a del 

Fondo Fijo 

Resguardo Físico de los 

Fondos Fijos 

El encargado de la administración del fondo fijo deberá 

emplear el máximo resguardo y cuidado en el manejo 
de los fondos, en atención a que es el responsable 

directo de su buen uso y posterior rendición. Por la 
anterior, deberá velar por contar con la implementación 

necesaria para tal efecto. 

Encargado/a del 

Fondo Fijo 

Rendición del Fondo 
Fijo   

Para el control y reposición del fondo fijo, no serán 
cursados o aceptados como correctamente las 

rendiciones donde se presenten documentos que 
presenten enmendaduras, que no sean visibles, 

borrones o correcciones y fotocopias. 

Encargado/a del 
Fondo Fijo 
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6.3.2. Rendición de Fondo Fijo Global 
 

 Actividad Descripción del Control Responsable 

Recepcionar y revisar 
planilla de gastos y 

antecedentes 

El Encargado/a de la Unidad de Presupuesto de 
Funcionamiento Regional efectuará una revisión y 

cuadratura de las Planillas de gastos enviadas por los 

Encargado/a de Fondo Fijo junto con las boletas y/o 
facturas para poder efectuar el compromiso 

correspondiente. 

Encargado/a Unidad 

de Presupuesto de 

Funcionamiento 
Regional 

 
 

6.4 Formularios, Documentos y/o Anexos que se desprenden de este 
procedimiento: 

 

Código Nombre formulario/documento/registro Responsable 
Tiempo de 
retención  

6.4.1 Formulario de Caja Chica Encargado/a del Fondo Fijo 4 Años 

6.4.2 Planilla de Gastos de Fondos Fijos Encargado/a del Fondo Fijo 4 Años 

6.4.3 
Oficio enviado a CGR con solicitud de asignación de Póliza 
de Fidelidad funcionaria  

Depto. de Gestión y 
Desarrollo del Personas 

4 Años 

6.4.4 Modelo Propuesta de Fianza 
Depto. de Gestión y 

Desarrollo del Personas 
4 Años 

6.4.5 
Aceptación de Póliza de Fidelidad funcionaria, emanada de 

la CGR. 

Depto. de Gestión y 

Desarrollo del Personas 
4 Años 

6.4.6 Modelo Póliza de Fidelidad funcionaria. 
Depto. de Gestión y 

Desarrollo del Personas 
4 Años 

6.4.7 Resolución Exenta Asignación de Fondos Fijos Globales. Departamento del Finanzas 4 Años 

6.4.8 Dictamen N° 8.538/2019 de C.G.R. Departamento de Finanzas 4 Años 
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6.4.1 Formulario de Caja Chica 
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6.4.2 Planilla de Gastos de Fondos Fijos Globales 
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6.4.3 Oficio enviado a CGR con solicitud de asignación de Póliza de  
Fidelidad Funcionaria 
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6.4.4 Modelo Propuesta de Fianza 
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6.4.5 Aceptación de Póliza de Fidelidad Funcionaria, emanada de la 
Contraloría 
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6.4.6 Modelo Póliza de Fidelidad Funcionaria  
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6.4.7. Resolución Exenta Asignación de Fondos Fijos Globales  
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6.4.8 Dictamen N° 8.538/2019 Contraloría, Admisibilidad pago con tarjetas de débito 
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7. Resumen de Indicadores de Gestión:   
      

N° 
Riesgo 

Específico  
Descripción de la 

estrategia a aplicar  
Indicador del 

logro 
Tiempo 

Medición 
Plazo  Responsable 

1 

No efectuar 
revisiones 
periódicas a 
los fondos 
fijos y no 
instruir 
respecto de 
sus usos 

Implementar 
estructura de 

responsabilidades, de 
gestión e instructivo 

de uso de los fondos 
fijos para los/as 

administradores/as 

Estructura de 
responsabilidades, 
de gestión e 
instructivo de uso de 
los fondos fijos para 
los/as 
administradores/as 
elaborada  

Reporte 
Medición 

Bimestral                                 

31-12-2025 
Jefatura 

Departamento 

de Finanzas 
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